
"2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

Ministerio de Salud
Secretaria de Po líticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DISPOSICION N° '330 7

BUENOS AIRES, O 7 ABR 2017

VISTO el Expediente N° 1-47-0375-17-1 del Registro de esta Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de RelacionesInstitucionales y Regulación

Publicitaría de la A.N.M.A.T, propicia la Contratación de Equipamiento Fotográfico.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos ~ y 36 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 establecen .los reqUisitls legales

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y Condiciones.

Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone

el Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos

14, 15 Y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto NO 1030/16, la

1



------,----

'2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

1

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DISPOSIGION N° 3 3 O': f7~
1

utilización del procedimiento de Contratación Directa por Compulsa Abrevi~da en tal

solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares

correspondiente.
i
i

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92

y el Decreto N° 101 del 16 de diciembre del 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRAC~ÓN ~ACIfNAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDIC1

DISPONE:

contratante para la Contratación de Equipamiento Fotográfico.

ARTICULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa
I

por Compulsa Abreviada en los términos del Artículo 25 Inciso d) Aparti(ldo 1) del
I
1

Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 14, 15 y 27 Inciso a) del Reglamento
. 1

aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-

~
I
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ARTICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimiento de

contratación referido en el Artículo precedente.

ARTICULO 3°.-Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS,

LOGÍSTICA Y ARQUITECTURA, a sus efectos.

EXPEDIENTE NO 1-47-0375-17-1

DISPOSICIÓN NO

Dr. AODEi:lt¡'t) lblliU
Subadmlnistrl.ldor NacioiBl

A.NM.A.T.

DHM

3

I
;

__________ 1 _

/
/



. . I
"2017 - ANO DE LAS ENERGIASRENOVABLES"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas.
Regulación e Institutos

A.N.MAT.

130 7
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

"ADOUISICION DE EOUIPAMIENTO FOTOGRAFICO"

, I
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MEDICA, A,N,MAT., I
1

Nombre del Organismo

Contratante

Tipo: Contratación Directa/Compulsa Abreviada I NO (1) I Ejercicio: 2017 I
Clase: Sin Clase I
Modalidad: Sin Modalidad.

Expediente N°: 1-47-0375-17-1

Rubro Comercial: 24 - Equipos

Objeto de la contratación: Adquisición de Equipamiento Fotográfico, .

Costo de pliego: O (cero pesos), I
PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario

Av. de Mayo 869 110 piso CAB.A- Hasta el (1) de (1) del 2017 a las (1) hs,

Dirección de Compras, Suministros, Logística .

y Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora I
Av. de Mayo 869 110 piso CA,B.A- El (1) de (1) del 2017 a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura.

ESPECIFICACIONES

Unidad de
Renglón NO Cantidad N° de Catálogo Descripción

Medida
VIDEO MIC; MIGROFONO

1 1 UNIDAD 435-0206-0074 COMPACTO DIRECCIONAL PARA
MONTAREN CÁMARADSRLi

-- -'
,

435-1308-0101
CAMARADIGITAL REFLEXlilE 24 MB

2 1 UNIDAD PIXELESO MAYOR. f

3 1 UNIDAD 435-6389-0005 FLASH EXTERNO. I
I

CAMARA DSRL CON KI'f LENTE

4 1 UNIDAD 436-1374-0022 ZOOM 24/105,,~M O Hi-135 MM
(APROXIMADOS , I

(1)5e fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t~?tante(s~gún lo establecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISpoSIClon ONe N 62/16.)

1
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A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán la!:!

siguiente~ denominaciones:

3. Terminología.

hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, Ninguna oferta presentada en término'

podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constanciaj

en el acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

,
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, t3'3 O 7Regulación e [nstitutos
A.N.M.A.T.

5 2 UNIDAD 436-8149-0008 TARJETADE MEMORIASD 8 ?B.

6
I

2 UNIDAD 436-8149-0010 TARJETADE MEMORIASD 32: GB.

7 1 UNIDAD 439-2632-0014 TRIPODEPARAFOTOGRAFiA.'
1

8 1 UNIDAD 439-2632-0029 TRIPODEPARAVIDEO. I
Observaciones del ítem

Especificación técnica:

Tolerancia I
Frecuencia: I Cantidad mínima: I
1. Objeto de esta Licitación.

El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipamiento Fotográfico

para la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaría, según lo descripto

en el punto 12 y está compuesto por OCHO (8) renglones.

2. Apertura de las ofertas. .
El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los

Oferentes que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2017, en Av. de Mayo 869,

Piso 110 de la CABA Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el

nombre o razón social, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones

que se formularen.

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la

que será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes '0 sus

representantes que así deseen hacerlo.

Toda- oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

Si el día señalado para ia apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día

I
,

V
"Licitación" Por este procedimiento de Licitación.

"Organismo Contratante" Por A.N.M.A.T.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t:?tante (s~gún lo establecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISposlclon ONC N 62/16.).?

,
¡
i
I
I
I

i .1
I

"Oferente" Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta,
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"Adjudicatario"
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Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido

adjudicada.

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

Los Oferentes deberán mantener las ofertas según

Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

5. Forma de presentación de las ofertas.

lo establecido en el Artículo 54 del' ,
,

I
I
,

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co~contratante (según lo establecido en el
artícuio 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONe N°62/16.) .,

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener

la oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas y cada una

de sus hojas por el Oferente o su representante legal.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas.

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

A.N.M.A.T

Av. de Mayo 869,11° piso C.A.8.A

Contratación Directa-Compulsa Abreviada - N° (1)/2017

"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO FOTOGRAFICO"

. Fecha, lugar y hora de apertura: El día (1) de (1) de 2017 a las (1) horas

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2017 a las (1) horas.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

Razón social

Domicilio

Teléfono

C.U.I.T

Correo electrónico (Donde serán válidas todas las notificaciones)

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunqu~

las partes no vivan o no se encuentren en ellos. I
Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencios~

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrató

renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. ' i

La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad Y aceptación di

las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de I~

I,
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reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento '

aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas

modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares,

cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.,

6. Requisitos de las ofertas.

Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14,

15, 16 Y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de

Contrataciones de la Administración Pública.

5ólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben

cumplir la totalidad de ios requisitos técnicos enunciados en este piiego.

El precio de los bienes aqul solicitados deberá ser cotizado en pesos.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo

concepto.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del

presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado ¡VA exento.

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Las aclaraciones Y consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Articulo 49 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 Y realizarse por escrito en Av. de Mayo NO

869, 110 Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura y/o por correo electrónico a: Igiardini@anmat.gov.ar y/o

german, versellino@_aJ:lJ]1at.gov,aL i
Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta TRES (3) dias antes del plazo I

fijado para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular consultas!
I

respecto del pliego de bases y condiciones particulares Y sus anexos.

Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) dias antes de la fecha fijada para la

presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que los Oferentes

constituyan al momento de adquirir la documentación de la Licitación. Será responsabilidad

de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

realizarlas hasta DOS (2) dias antes de la fec~a fijada para ia presentación de las ofertas.

Las Circulares aclaratorias Y modificatorias se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030{16 .

•
(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-co~t:?tante(s~gúnlo establecido en el

artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Dlsposlc\on ONC N 62/16.)
4
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10. Recepción definitiva y facturación.

~/

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento

aprobado por el Decreto Delegado N° 1023/01, el Decreto N° 1030/16 y, normas

reglamentarias, el Piiego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de

Bases y Condiciones Particulares.

Se evaluará ia calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la

prestación en casos similares y e) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán l'

analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas,

en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos. ¡
I

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el i

objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. L

En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T se reserva el derecho de adjudicar los bienes que

forma parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva
I

evaluación.

9. Garantías.

Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 Y 80 del

Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16'y los Artículos 37, 38, 39 Y 40 del Piiego

Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la AdministraciÓn¡

Nacional.

i
I

A partir de que el Adjudicatario concluya con ia entrega de los bienes soiicitados, el'

Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) dlas destinado a efectua~

las pruebas de verificación de las capacidades y/o cuaiidades dei bien, según las

especificaciones requeridas.

Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/~
cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva

intimarán al Adjudicatario la adecuación de los bienes solicitados. En caso de Que la

adecuación de los bienes no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo

Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente.

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá ~

extender ei Certificado de Recepción Definitiva de los bienes soiicltados.

{1 )Se fijaran al momento de la pUblicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t~?tante(s~gúnlo establecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISPOSIClonONe N 62/16.),
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Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en

original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al

expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente

de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada

para recibir las facturas de los Adjudicatarios.

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en

Av. de Mayo 869, 110 piso, C.A.BA en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937. Esta presentación de las facturas dará inicio al

plazo fijado para el pago.

A los efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que no

posean el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y

Contabilidad de la A.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso C.A.B.A., para obtener el

número de beneficiario respectivo. (Ver Anexo 1).

11. Consideraciones Y requerimientos generales.

Todos ios requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y:

enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados!

mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las

aquí solicitadas.

12. Bienes solicitados.

Renglón 1:

UN (1) Video Mic: Micrófono compacto direccional para montar en cámara DSRL.

Renglón 2:

UNA (1) Cámara Digital réflex de 24 MB pixeles o mayor, con montura para intercambio de:

lentes con compatibilidad para objetivos analógicos y digitales; soporte para SD, SDHC,

SDXC o mayor; velocidad de obturación de 30 segundos a 8000 avos de segundos; velocidad

de sincronización con flash hasta 1/250; medición de la exposición TTL, medición matricial,

puntual, ponderada central como mínimo, modos automático Y manual; sensibilidad 100-

32000 como mínimo; módulo de sensor de autofoco y manual; zapata para incorporar flash

externo. 1/ Lente zoom 18-140 MM f 3.5 - 5.6 (apertura mínima) o similar con

compatibilidad al cuerpo de la cámara, preferentemente la misma marca de la cámara.

Renglón 3:

UN (1) Flash externo compatible para el equipo mencionado, preferentemente misma marca

que la cámara. (Cámara Di9ital réflex de 24 MB pixeles o mayor).

(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t~?tante(s~gúnlo establecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISpOSIClon ONC N 62;16.)

¡;
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UNA (1) Cámara DSRL con Kit Lente zoom 24(105 MM o Lente zoom 18 - 135 MM

(aproximados).

(Mínimo) 22.3 MP Fuil-Frame CMOS Sensor.

(Mínimo) Extended ISO Range.

(Mínimo) Native ISO 32000.

Full HD 1080p Video Recording at 30 fps.

(Mínimo) 6 fps Shooting Full resolution.

SD(CF Card Slots.

Renglón 5:

DOS (2) Tarjetas de memoria SD 8 GB.

Renglón 6:

DOS (2) Tarjetas de memoria SD 32 GB, 90 MB (para almacenamiento de video Full HD).

Renglón 7:

UN (1) Tripode para fotografía de fibra de carbono.

Peso soportado de 5 kilogramos aproximadamente.

Cabezal fluido y porte liviano (aproximadamente 2 kilogramos).

Altura máxima aproximada 1. 70 metros

Renglón 8:

UN (1) Tripode para video de fibra de carbono.

Peso soportado de 7 kilogramos aproximadamente ..

Cabezal fluido y porte liviano (aproximadamente 2 kilogramos).

Altura máxima aproximada 1.70 metros

13. Entrega.

La entrega del renglón se perfeccionará cuando los bienes solicitados hayan sido entregados L

en total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones i

Particulares, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días corridos a partir de la notificación de ¡
I

la Orden de Compra. '

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co~contratante (según lo establecido en el
articulo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONe N°62/16.)

7
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Los Oferentes, Adjudicatarios o Ca-contratantes podrán ser pasibles de ias sanciones y/

penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO1023/01 Y los Artículos

102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 Y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

1030/16.

15. Documentación.

TodOl?los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

o Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

o Certificado Fiscalpara contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en la Disposición de

la ONCN°63/16).
• Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con la Administración Pública

Nacional.

!
¡

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t~?tante(s~gúnlo establecido en .el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISp051cIOn ONC N 62/16.)

R



Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

"2017 - ANO DE LAS ENERGiAS RENOVABLES"

3 3 O l't
ANEXO 1

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del

Tesoro Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B

(se adjuntan) para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de ia Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMiNISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la

AFIP o constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código

postal (el mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la

constancia respectiva emitida por la misma).

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los pagos deberá declararse una cuenta

bancaria, abierta en alguno de los Organismos autorizados para operar (ver Bancos

Adheridos al Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a

presentar.

Fotocopia del Formulario de Alta de Inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-)

en la AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación

de la institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el

representante legal del beneficiario.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co~contratante (según lo establecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONCN°62/16.)
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BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

ICÓdi90Beneficiario iEnt/;~des Bancaria~- _.- __ o '-rCha Ingr~SOa CUTI

I~;~~------'o -'IBANC~-;;-;;~~;A--;;;;~;~~'_:;--p~n~;- -- -- --1

~ !BANCODE LA NACIÓNARGENTINA [1un-95

!1393 . ¡BAN~OD~-LAp~o~;~~;~';~'~U~~~;~I~ESF~~~; ..- .... ---.

,--._._. --- _'__,"0 _.-. 0__..-- ..-.--. ----.-.-- ..------1---.....-.----
!1153 ¡BANCOCIUDADDE BUENOSAIRES . ¡A90-96

130;;'-- ----.-"-IBAN-~;-;RED;C;OP COOPERATI~O LIMITADOIoc-t--9-6------
I ._..~~~_.j

i7927BANCO;A;T~N;~R.;Í~-=.~.-:.-.~:=~ __ -::[=~~~~---- .. .J
il148 ¡BANCOPATAGONIAS.A~ .__ . !~~~~~.__.1
:::{:~-_-._- 1::::::::~~A~:~_.----.--..-_..-------~:~------1
I .__ :

i17553 !NUEVOBANCODELCHACOS.A. 11UI-06
.---.--~-'-----.--~--.--r---"---.-.-,.,-----------------1----------
139894 :HSBCBANKARGENTINAS.A. ¡Mar-07
¡....""----" -~-'-'--~-- ...---.-- ...--r-----~-----.,."._-'--".
>478 !BBVABANCOFRANCESS.A. loct-07
i r - - . - --- --_._-"." .. _--,-,-, ... _-- r--'- -_.---,-,._-,.--
!822~~' BANCO SUPERVIELLE IFeb-09
! - e •• __ • ._. • • • •• _

Formularios A V B

1

1
El Formulario identificado como B deberá estar certificado por ei Banco donde se ha radicado

la cuenta declarada. I
I
j

!

Los formularios identificados como formularios A V B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de

Autoridades o Poder antes mencionado.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t~zta~~ec(~~~~~~~!stablecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISPOS1CI n .

1n
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FORMULARIO "A" \

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACIÓN / REACTIVACIÓN I

j
,

\

OPERACIÓN:

ENTE:

ALTA

BANCO

REACTIV ACION

BENEFICIARIO

MODIFICACION

CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENT:

DOCUMENTO: TIPO

IDENTIFICACIÓN: TIPO

DENOMINACIÓN:

DOMICILIO:

CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

NUMERO

NUMERO
I
¡
I
I
I
I
I
I

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

IMPUESTO Inscripto No

Inscripto

Exento No

Resp.

No Resp

c/Ret*

Resp.

Monotributo

No
categorizado

GANANCIA

IVA

* Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios

como integrantes de la sociedad o UTE ia integren.

"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos

por su parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no

informadas en tiempo y forma"

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

T.E.:

FAX:

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t~?tante(s~gún lo establecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISpOSIClOnONe N 62/16.)
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FORMULARIO "B"

A

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA

BANCARIA

SEÑORDIRECTORGENERALDEADMINISTRACIÓN DE LAA.N.M.A.T.

El (los) que suscribe(n) , en mi

(nuestro) carácter de , de , CUIT. NO

.................. ,con domicilio legal/real/comercial en la calle No ,

Piso , Dto.jOfic./local NO de la localidad de , Provincia

de , autoriza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA

GENERAL DE LA NACIÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier

concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea

efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual ejerzo (cemos)

la titularidad o representación legal:
USO CGN.

CUENTACORRIENTEN°
,

DENOMINACION
!

BANCO

SUCURSAL 1:
DOMICILIO ¡

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro

de los términos contractuales, extinguirá la obiigación del deudor por todo .concepto.

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean

notificados fehacientemente a ese Organismo.

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los CINCO (5) días al pago.

FIRMA (S) Y ACLARACIÓN (ES) .

Certificación de la firma (s) por el Banco, Escribano o Policía

(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o c.o-co~t~?tante(s~gúnlo establecido en el
artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por DISPOSIClonONC N 62/16.)

1?


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015

